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Téngase en cuenta los archivos del expediente virtual “14.” y “15.”. Al Despacho de la Señora 
Juez para lo pertinente. 
Vélez, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 
Oficial Mayor.- 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 68-861-31-84-002-2021-00004-00 

 

Acorde con la constancia secretarial, esta Judicatura dispone al 

tenor de lo establecido en el artículo 297 del C.G.P., requerir al 

apoderado judicial de la heredera CATHERINE YUSTHIN AMADO 

TRIANA, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación electrónica de esta decisión proceda a remitir 

electrónicamente copia de la Cédula de Ciudadanía de su 

poderdante para efectos de resolver el inconveniente presentado 

en el R.N.P.E. 

 

Líbrese la comunicación de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                          

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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